
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Al Despacho de la señora Juez, hoy 10 de marzo del 2022, con la presente demanda nueva. Ingresa 

para proveer.   

  

La Sria   

  

IVIAN OSORIO GARCÍA  

  

Fusagasugá, 11 de marzo del 2022  

  

RADICADO: 2022 00094 

  
 

Estando el proceso al despacho para decidir sobre su admisión y tras la 

revisión del mismo, el Juzgado decide inadmitir la anterior demanda, de 

conformidad con lo normado en el artículo 90 del C. G. del P., para que 

dentro el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se sirva realizar las 

siguientes correcciones:  

    
 

1. Aporte la documental que da cuenta el hecho sexto de la demanda, esto 

es el interrogatorio.   

 

2. Modifique los hechos de la demanda, sustrayéndose a aquellos que sirven 

de fundamento a las pretensiones.  

 

3. Adecúe las pretensiones de la demanda, de tal manera que no resulten 

excluyentes entre si.  

 

4. Teniendo en cuenta que solicita indemnización por perjuicios y si a ello 

hay lugar, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 206 del 

CGP.  

 

5. Adecúe la determinación de la cuantía, atendiendo a lo dispuesto en el 

artículo 26 del CGP.  

 

6. Indique la manera como obtuvo los números telefónicos de los 

demandados y si el mismo puede ser considerado como canal digital de 

notificación, allegando la evidencia correspondiente a las comunicaciones 

remitidas a la persona a notificar, tal como lo dispone el artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

  

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez.   
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ  

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 14 

de marzo del 2022  
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